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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante: CARLOS MARIO QUINCENO RESTREPO  

Demandados: FIGER DINEY PAEZ CASTELLANOS, SOCIEDAD DE 

OBJETO UNICO CONCESIONARIO ESTE ES MI BUS S.A.S. Y 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

 

Rad. 110014189037-2020-01059-00 

 

TÉNGASE NOTIFICADA a la llamada en garantía ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A., tal como obra en el expediente, quien presentó contestación de la 

demanda y al llamamiento en tiempo, oponiéndose a las súplicas. 

 

RECONOZCASE personería para actuar al togado JAIME ENRIQUE 

HERNÁNDEZ PÉREZ, como apoderado de la llamada en garantía, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

  

En atención a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

no se hace necesario correr traslado de la contestación del llamamiento en garantía a las 

partes, como quiera que ésta acreditó la remisión a las partes el 11 de agosto de 2021, 

quienes no se pronunciaron al respecto. 

 

No obstante, se hace necesario REQUERIR al apoderado de la llamada en garantía 

para que acredite la remisión del traslado de la contestación a la apoderada de COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 
CAS   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 070 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

